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INFORME SECRETARIAL. Enero 13 de 2.021. En la fecha le informo a la 
señora Juez que el presente asunto nos correspondió por reparto. Va para 

estudiar su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase proveer. 
 
El Secretario,  

 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN - CAUCA 
 

Popayán Cauca, trece (13) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 
Auto Nro. 004 

 
RAD. 19-001-31-10-002-2020-00298-00  
REF.   UNION MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DTE. GUISELA MEDINA RODRIGUEZ 

DDO. GUIDO MARCELO MONTERO PEREZ 

 

 
La señora GUISELA MEDINA RODRIGUEZ, a través de apoderado judicial, 

instaura ante este Despacho, demanda de declaración de existencia de 
UNION MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL en contra del 
señor GUIDO CARCELO MONTERO PEREZ. 

 
Realizado el examen de rigor a la demanda y sus anexos, se encuentra que 

adolece de los defectos formales que en seguida pasan a referenciarse:  
 

1. Aparte de la dirección física de la demandante y el demandado, debe 

indicarse la dirección de correo electrónico (#10 Art. 82 C.G.P.) 
requisito que igualmente se replica y se extiende a quien(es) sea(n) 
citado(s) como testigo(s), según lo dispuesto en el artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020 La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, 
so pena de su inadmisión. 
 

2. La “vecindad de las partes” no es regla de competencia territorial 
aplicable a estos casos, por lo cual, se deberá indicar si se dan 

algunos de los eventos previstos en el art. 28 Numeral 1º o 2º del 
C.G del P, y en caso afirmativo, por cual opta la demandante.  

 
3. Se debe anexar a la demanda, el recibo del pago del arancel judicial 

(Numeral 4 Art. 84 C.G.P.) 

 
Atendiendo a lo anterior, se inadmitirá la demanda para que sea corregida 
dentro del término de ley, so pena de su rechazo y se reconocerá 

personería al abogado, para los fines relacionados con este auto.  



FRH 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

  
DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 
días para corregir la demanda en los defectos formales señalados, vencido 

el cual, y en caso de no ser subsanada, se procederá a su rechazo (artículo 
90 del C. G. P). 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JOSE FELIPE 

BURBANO MUÑOZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.061.720.179 expedida en Popayán, Cauca, y T.P. No. 289.427 del 

Consejo Superior de la Judicatura, solo para los fines a los que se contrae 
este proveído.  

NOTIFÍQUESE 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

Se notifica por estado No. 001 
del día 14/01/2021.  

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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